
  
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

   

  

111 Morante, ecuatoriano, soltero ; y, Abogado Marcelo San 

03 Vera, ecuatoriano, soltero ¿ todos los comparecientes 

mayores Ge edad ,domiciliados en este ciudad; lo hacen l 

por sus propios derechos¿ son rapaces para obligarse y con 

a Quienes doy fe de conocer; los mismos que 

n a celebrar esta escritura de Constitución de 

truldog como están ellos del 

de los resultados de la misma, a cuyo. otorga -   
  

de manera libre y espontánea, me present 
  

efecto y para que transcriba ,la minuta cuyo tenor e 

e ente ¿1 Señor Notario : Dígnese usted autorizar 

  

  

  

[|_ calidad de socios fundadores,los señores Ingeniero Ma 
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10 
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13 
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15 

10 

17 
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»rio Jal111 Rodríguez; Ingeniero Francisco Rodolfo Arámbulo 

Morán; Ang r Morán $nomo Ernesto NMolestina Des 

calzí Agrónomo Cecilio Jalil Morante ; y Abogado Marcelo 

santos Vera; todos por sus propios derechos, de nacionall - 

dad ecuatoriana con domicilio en Guayaquil,quienes de- 

ciaran su voluntad fundar como en efecto fundan y consti - 

tuyen una compañía anónima agrícola e industrial, convinien 

o en que la misma se regirá por los Estatutos siguientes: 

EGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "CAMALO SsAe " o» Ax = 

tículo Primero .- Penominación, Nacionalidad y Domicilio, 

la denominación de la Compañía es "Camaro S. A.*. La compa= 

ía es agrícola e industrial,de nacionalidad ecuatoriana. y 

|_ con domácilio en la ciudad de Guayaquil, pudiendo estable - 

__ cer Sucursales o Agencias en cualquier lugar de la Repúbli 
ca o fuera de ella, por acuerdo de la Junta General de Accíp- 

nistas y dando cumplimiento a los requisitos legales .- Ar- 
  

tículo Segundo +.-Objeto social .- La Sociedad se dedicarí 

a explotación agrícola,genadera y forestal, y a la in -   
a1 zación de los productos de la misma, a su distri sa 

bución en el mercado nacional y a su exportación, a la rea - 

lización de todo tipo de elaboración, transformación, conver |- 

sión o servicios que digan relación con los objetivos prin |- 

i e enunciados o que de ellos se puedan derivar o 

ue sean conexos con los mismos, al ejercicio de represen - 

y agencias. Para el cumplimiento de sus fines 80|- 

ciales la fa podrá aúquirir, a más de todas las 

| maquinarias e instalaciones que sean neces:.rias para su a 

tividad. derechos reales o personales, y contraer obliga - 

Lit, e imp. La Reforma Cquil.. 
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1 “ciones de dar, hacer o no hacer; importar materias pri - 

  

      
vinarias o equipos pura sus instala- 

  

ciones y actividades industriales; pudiendo, en fin, Te92- 

al lizar todo acto y contrato,de la naturaleza jurídica que 

+ suero,relacionados con 10s objetivos sociales, y de manero 
>| empeotal, tosar interés o jarticipar enla sormación o e: 
+| el capital coctonanto o de partes gvctales de otras 00 | 
+| csetaden cuya actividad ses relaciones con la mya.-kr- 

tículo Tercero .- Plazo.» El plazo de duración de la Com     

  

     
so| pañfa es de Cincuenta años que se conterán desde la 

11 inscripción del contrato constitutivo en el Registro Me 

cantil de Guayaquil.- Artículo Cuarto .- Capital Social.- 

  

12          
   15 | El Capital de la Compañía es de Un Millón de sucres, di - 

14 vidido en MÍl acciones ordinarias y nominativas de Un mil     

  

       í 2=sponden a la Junta General de Accio ¿e ¿ Onparuita 9 , 

20 aistas. al Presídente, al Gerente al Subgerente .- Ar - 

21 tículo Sexto .- De la Junta General de Accionistas .- Le 

       

    

22 

23 

24 ordinariamente en forma obligatoria, en el primer trimes 

  

ada,o se instalare con la totalidad de los ac 

vistas, conforme a las disposiciones de la Ley. Actuará 

  

general designa 
Lil . mp. La Reforma. Gquit.a 

3a es :10 

$



1 

10
 

a 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

to
 

y 
to 0 

Lo
 A 

to
 

al
 

to
 N 

(o
 

m 

7 : -- 

2” a 

po 
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-rá entre los acctonistas quien la presida o actúe de Se- 

cretario, en caso de ausenciz de los titulares.- Artículo 

Séptimo +.» La Convocatoria a Junta Ceneral, necesaria en 

todos los casos, salvo los exceptuados por la ley,serí he 

  
  

  

    

cha por el Presidente , el Gerente, o a solicitud del Co - 
e     

misariío o de los accionistas que representen ,por lo me- 

nogs,el veinticinco por ciento del capital social.Se rea- 

lizar£ conforme a las disposiciones legales. Artículo 

  

  

Octavo .- Son atribuciones de la Junta Geueral Ordina - 

ria «traordinaría, las siguientes : Uno ) Designar al 
v Eon” V 

Presidente, al Gerente y al Subgerente, a un Comisario Prin 
  E 

cipal y uno Suplente; conocer sus renuncias, reemplazarlos 
  

  

y señalar sus remuneraciones ;_Dos ) Acordar cualquiera 

modificación de los Estatutos sociales ;_Tres ) Conocer, 
  F 

aprobar o desaprobar y rectificar la marcha acuinistretiva 
  

úe la sociedad, por los informes de sus administradores; 
    

  

Cuatro ) Estudiar los resultados de las operaciones 
OS ———— A 

sociales, resolviendo lo conveniente sobre el Balance anual 
ASS 

a de pé as anancias.así como fijar la forma de 

pago de las utilidades repartibles y determinar los fondos 

de reserva legal y otros ;_Cinco ) Autorizar la compra , 

venta, hipoteca, prenda o permuta de los bienes raices de 

la Compañfa; Seis ) Crear los cargos administrativos que 

juzgue necesarios y fijar sus remineraciones 3 Y» siete) 
- AAA AA 

“Resolver, en general, todo asunto que sea indispensable pa- 

  

    

  
  

  

  

  

-ra la marcha de la sociedad +.» Artículo Noveno .- la 
O A A | 

Junta General tomerá sus resoluciones por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión .. 
= q A A AAA 

Lit g étorma — Gquil. 

    
 



2 

Los votos en blanco y las asustenciones se auman a 

la mayoría. Cada acción pagada dea derecho a un voto, 

Artículo Décimo .- Del Presidente _.- El Presidente se 

rá elegido por un periodo de dos años y podrá ser in 

definidamente reelegido. Son sus atribuciones : a) Pre 

sidiír las sesiones de la Junta Cenerals de Accionia - 

o 

tas ; b) Suscríbir, con el Gerente, los títulos de las ac |- 

ciones,así como las actas de. Junta General de Accio 

ol nistas ; €) Representar legalmente a la Compañfa; y d) 

Reenplazar al Gerente en casos de falta 0 ausencia 

de Este.- Artículo Décimo Primero +- Del Gerente ,- El Ge |- 

rente será elegído por un periodo de dos años, y podrá 

10 | 11 

    

      

12 

  

ser indefinidsmente reelegido. Bajo su responsabilidad ne    13 

encontrar£ la aéministración de la compañía. y tendrá 
14 

la representación lezal de la Compañía. Reemplazará al Pre |- 
15 : . 

sidente en casos de falta o ausencia de éste .- Artículo 

  

16 

Décimo Segundo .- Del Subgerente _.- Cuando lo estime ne- 
17 

se cesario la Junta General de Accionistas podrá designar 

2 un Subgerente, quien durará dos años en el ejercicio 
19 

del cargo y tendrá funciones administrativas internas 

únicamente; en casos de ausencia o falta del Gerente, 
20 

21 

  

   
lo reemplazará en el 

ez 

ministración, pero, en ningún caso tendrá la representación 
23 ? 

legal de la Compañía .- Artículo Décimo Tercero +.-_De la 
24 

representación legal _.- La representación legal, judicia 
AA AI AA CA 

2o y extrajudicial de la compañía, la tendrán el Presidente y 

el Gerente , quíenes podrán ejercerla conjunta 0 separa 
27 az A 

y d:mente. En toda negociación, acio o contrato que ,en cual 
o . 

Lit, «e imp, La Reforma, Gquit.a 
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28 as SA Desca E 

de la Compaw -quier forma comprometa los activos fijos       

   

    , será indispensable la intervención conjunta del Pre 

e | sidente y del Gerente .- Artículo Sécimo Cuarto .- Tanto 

al el Presidente como el Gerente o el Subgerente, podrán ser 

fifa w 

s | ono socios de la Compañfa.- Artículo Décimo Quinto .- 

cl Anmualuente la Compañía designará un Comisario primcipal 

7 uno «suplente , y fijará su remuneración .- Artículo DÉ 

s | cimo Sexto .- Disolución Liguidación .- La Compañía 

9 ge disolverá por cualquiera de las causas señaladas en 

zo | la Ley de Compoñfas; y antes del plazo señalado,cuando 

211 así lo acordare la Junta Ceneral de Accionistas. La Junta 

General designará los liquidadores, señalándoles las facul 
12 

sa | tades que tienen y las cauciones que deban prestar; y, au 

14 torizará al Gerente para que extienda Jos documentos res 

  

- 

Le | pectivo:. .- CIAUSULA TERCERA +- Susaripción y pag 

161 pital social .- El Capital social sella Compañía " Ca - 

27 | maro Sus ", que es de Un millón de sucres, ha sido suscri 
  

18 to y pagado en y otalídad en la siguiente forma : El In 

19 eniero Mario Jalil Roóríguez ha suscrito Cuatrocientos er 

noventa y ocho (498) acciones de Un mil sucres cada una ,y 

UY
 

a   “ha pagado en numerario la suma de Cuatrocientos noventa y 

ocho mil sucres; el Ingeniero Francisco Rodolfo Arímbulo 

cs | Morán , ha suscrito Cuatrocientas nov.nta y ocho ( 498)accip- 

  

  

22 | nes de Un nil sucres cada una ] ha pegao en numerario 

25 la guma de Cuatrocientos noventa y ocío mil sucres; el se 

26 — di £a ¡során , ha suscrito una acción de Un 

27 | mil sucres, y pagaúo Un mil sucres ¡ el Agrónomo Ernesto Hd-   
suscrito una acción, y ha pazado 

tit e ima ARI ga o 

28 €S 10    



    

se 

erito una acción do Un mál cueres, y hs peca lo Un mil sueres 

áo0n oráinariag y nominativas + El pago en numerario consta 

Banco del Pacífico de esta. ciudad 

teclaraciones q ¿03 002 actes íusiudores de la Connmuñfa 

"Canaro ¿eñe"”, fecuitans e. forma expresa ul acolouiísta Abow 

Qado. tarcelo ¿antos Vera, para que realice todos los tránio 

*e. relacionados con la aprobación lozal deu la Compañía; su 

¿nseripción y toda gestión que sea neconoriía para el per - 
mr 

feccionemiento de su constivución; y para que convoque 2 

lu prinera Junta General de Accionistas .- Dígnese usted, au 

torízar la escritura ,co2 todas las formalidades de T0yo=- » 

(?íraado ) "erceio santos Vera.” bo vado. Ra, Jatro 10cho - 

cientos veinte y nieve .* ,Hasta aqui la minuta que luego 

de ssr ratificada por los compirecientes «(ueda elevaía a 

escritura plilica.- quedan agrerados + el Certificado que 

acredita que lor actores accionái tas Iundadores de 

que 86 constituye han pagado la totali 

ávl1 eupítai . social Y ¿ que dejan constancia 
  

dádonos socios Go «uJleudau a1 Fiaco 5 documentos 

le, de que después de iober ¿uido en nlta voz y en 8 

cotalídad esta escritura a 108 comparecientes , estos 

sus. riben cormiigg » el Notario, en uni   
Lit. e Imp. La Reforma, Gguil.. 
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»ded de acto , de todo lo cual, repito, doy 12» «.(Firmado) 
— 

Mario Jal11 Re=Códula ¡Cero nueve» coero=cincossietescios 

  
  

  

O octowcuatro-selsoTritutarie! cero+cero»-d03+cincoscinco»cin 
  

 co.=(Firmado)F.Aréntulo Ma=Gédula Dies y siete»coro»unor0e 

cho=tros=»siete-ocho=cero.-T?ríivbutariat 5lo0te-alete»ocho»uno 

mueve.» (Firnaco ) Andrés Morán NM,» Cógula ; Cero nueve=cero 
  

uno-=dog-=nueve»uno»siete-sels,=Tritutaria¡Uno=tresetres+=cna» 
  

tro-tres=nueve.»(Pirmado ) E,Molestina D.-Céculas cero=nue- 

Yé*ce;0="co0roocho*caro»uno=cinco»tres,-Tritutariaicero=dos 

claco-sicterocho=cíneo.-(Firnado ) Marcelo Santos Vera.-Cé- 

édvla Cero nueve»=cero-»csro+»cuatro»310t0=3018-80219"0870. Tri: 
  

butariaz Uno-:o08-nueve»cuatro-ciuco.» (Firmado) Cecilio Ja- 

  

  

111.-códula: Cero nuove-=cero=dos=»dos-=d09=d08=NUBVE=DUEVO , 

463 

  

   
  

(Firuado ) Gonzalo Horeno Lo00r.» fort 3 ¿8 Interes 
E a =—] 

de * 4, e nco del P filo certiicanos + que hemos 
_ de capítel,= Banco del Pacífico, 0 que henos |   

rociuído de : Ingeniero Mario Jal12 Rodríguez:Cuatrociontos 

noventa y ocho mil sucres.-Iageniexo F,iodolfo ArÉntyio How 

rán:icuatrocientos noventa y ocho mil sucres,-Señor ¿ndrés 

Horán morán; Un mil sueres.- Agrónomo Ernesto Holestina Des= 
H—— 

calzi <3n mil sueres .-Agróénomo Cecilio Jalil Korante:Uan mi] 

  

  

    
  

  

Bueres.-¿bogado Marcelo Santos Vera « Un mil sucres .-Un mí 

1l18n de sucres .que depositan en una cuenta de (integración 
  

de Capital que se ha abierto en este banco a nombre de la 
  

Compañíe en formación que ae denominará 2 "CAMARO SoA. "El 
  

valor «orresponciente a este certifícado será puesto en cueh 
  

ta 2 disposición de los administradores de la nueva compa 

fila tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presen-   tar 21 a; » Tanco la respectiva documentación que comprende : 

Lit. e Imp, La Reforma  Gquíl... 
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Estatutos y nombramientos debidazente inscritos, y un Certiífi. 

  

cado de la Superintendencia de Compañifas iniicando que el trá 

site de: constitución ha quedado debidamente concluido. in ca» 

so de que no llegare a hacerse la constitución de la Compa 

fila y destatieren de ese propózito,las personas (ue han reci. 

Lido este certificado para que se lez pueda devolver el valor 

respectivo,deverén entregar el Pauco 8l preseate cortificado 

orírinal y la autorización otorgade al efecto por el Superin- 

tendente de Covpañlas”".Muy atentamente, (Firmado ) Carlos Alva 

roz 2 r“Gorente.-Cuayacull,septienbre veinte mil novecientos 

setenta y seis .- 

Az 

Señor lag niero Me 

san.» Jofetira de Rocaulio lohes de Guayas «Certificato de no 

adcudur al Pisco y hvber declarado Iimpuestos,.Datos de idonti- 

ficación ¿el solícitante,-Apellídos. Paterno :Jalíl.Materno : 

do«ríguez.fonbres: Kario Enrique,Códulas, Identidad: cero nue 

ve=cero=cincossiete=cincouocho=cuatro=sels.Tributario:cero- 

cero=dog=cinca=cinco»cinco.-Na-:ionali4dad ¡ecuatorianas Donmdci 

lio; ciudad : Guaya uil. Calle y núiero : Runfernaca “il vela 

te y ocio. o.ivo de la solicitud: Constitución de compañía. 

rima del sol. itantes=cuis suptieubre il novecientos sete: 

ta y sois. -la Jefatura Proviacial úx hucaudacionesz de Quayas 

Sertifica :que el solícitante no adeuda a la fecha can. idad 

áluagro Velfzquez evellos.Jete de ecaudaciones del cuayas 

“or Ingeniero "rencisco ¿rámbulo :oráne» ¡inisterio de finan" 
_ Sito e tmp. La Roles. Oguil.. 
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saga, - Jefatura Ge Recaudaciones de Guayas. Certificado de no 

adeudar al Fisco y naber éeclerado impuestos. -Datos de iden 

tificeción del solicitente .Apellídos. Peterno 3 Arépiulos 

Materno: Xoran.-Jombress Francisco Rodolfo,” Cédulas, Icenti 

dad : dies y siete- cero-uno+»ochio-=tresgesiote»ocho-»cero. "Iris 

tutaria: siete-»slete-ockho-uno+nueve.,-Nacionalidadiecuatoria 

na.Doicilio:u.yaquil. Calle y número ; Nueve de octubre, 

cuetrocieuúros vedat. y cuatrosñotivo de ia solicitud: Cousti 

tución ¿e conpañle.Fizas del solicitante. Seis septiembre míl 

novecientos setenta y seis.» La Jefatura Provincial de Recau 

daciones de guayas,certizica 3que el solicitante no aúcuda a 

la fecna cantidod alguna en lo que ye ruflere a impuestos fikh 

cales en esta Provincia,. ste certificado es válivo por quin 

ce cias.(Firiado ) Almagro Velazquez Cevallos. Jele de Recau= 

daciones ¿el Guayas. Válico para constitución de compañia.-( 

Beda Jufatura ¿roviucial de Recaudeaciones de 

Cer 1íi.a; ue el solicitante no adeuda a la fecha ean » 

vidad alzuna en lo que 38 reíd.re a iupuestos Síscales en €s   ta provincia.pgjo Certificado es válido por quince dias .- 

38 €s 10    



ee 
, firoado ) Almacro Velazquez Cevallos.Jefe de Recaudaciones 

  

  

del Guayas. -Váli¿o pe e :onstitución de compañía. (Fay un 

uc di Fisco y ha.ur declaro impuestos, Dutos de 1cent1f1- 

Dovicilio.Ciucadiueyequil, Calle y núvero 3 Vélez Selacien 

cuento y beis. e Jefctura Provircial de FRecaudaolo - 

cos de Guayas, certilica + Que el solícitante no adeuda a lla 

17 | ce dias.-=(iruado alusivo Velásquez Cevallos.Jefíe de Reca 

    

  

    

decicues del Guayas. Válido pare corutitución de compañía ,     

20     Uv FÍpangas.- 

iicado 48 40 Su Vaar al ¿isco , haver declurado du uestos. 21     
     

so | Datos de i extizicación del s.licitantes Apellidos. raterno 1      
      

  

sa | dulilevateruo : Zoraates=a0bres:Cecilio.céócuias. Ide:utidad:      

UÚGrO MuULVes" caradura amd eo ve= nueve. Tritutaria:    

  

24 

Ou Tro*CuUuiCO"nUL Ves dos= dad. Nucionalidad:ecuatoriuna.    
                  

   

  

      

25 

o. . e 4 * 
ey : 26 20icilíos 5 Lacubedo Doscientos 

> ci. otivo Ge la voii. d.ud: constitución de co ¿da ¿dre 

  

ii Gel voldoituterDies de seticiabre mil novecientos seten 
Lit. e Imp. La Reforma, Qquil.. 
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el 

22 

23 

24 

25 

y seis.- la Jefatura Hroviueciul de kecuauduciones de Guejas, 

certifica que el soldcitante u0 a.tuds a la fecha vontidad 

éliuna en lo que se reijere a impuestos liscales en esta 

provincia.kste certilicado es vásiuo por quince dius. -(Fir>- 

s“ado)álmagro Velasquez Cevallos. Jele ue Recaudaciones del 

Guoyus.Válico para couatitución de compaibs., (Hay un sello) 

283,4” delutura de Recaudaciones ue uuayas.certdiicadlo e 

Ro ¿deudar al Pisco y hacer ueclaraco lipuestos. natos de 

dieatificación del voricitante. «pe. .l1lcov.laterno: Jadioz. 

  

Haterno 3 Vera. WHowbres : Marcelo Alberto.» cédulas. Ide:ti 

dadi cero nueve» cero=sero-cartrorsicte=o0ie=selicoro.—Tri - 

vuteria: uno+=do03*nu.Vercuatromuiuco.» Nacionadivad: ccuato» 

ríama.- Domicilio. Guayaquil.» Calle y nbueros Boyacá lreg= 

cientos doceñiotivo de la solicivua : 

fa e v.rza del solicituate .- ¿els setienbre nil nove 

cientos setenta sels.-» a Jefatura Provincia: de Re 

cauáaciones de Guayas, certitica 3 Gure el solicitante no 

aceuda a la iecka can.idad uilg¿una en lo que 86€ 

fiere a ¿impuestos  —liscajes €en esta província. ote cey 

tificajo es válido por quince úlas.» ( Firgado ) Alma 

gro Velázquez vevallos .-» Jefe de Recsudaciones del ¿ude 

yuda= Véácido para constitución de compeiía ¿= ( Hay un 

Lit. e imp. La Reforma. Gquíl.. 
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, vsido y firmo sn la ciudad :e Suayejoll, ss la dora fe 

   

       

            
  

Cortíiífico 

de la Resolución No. 5.76% del lIateadente de Compañías, dicta 

da el treinte de septiembre de mil novecientos setenta y seis, 

queda iascrita esta escrítura, la que contiene el contrato de 

Comstitución de la Compañía denominada " CAMARO Sado. 

que corn fecha de hoy, y ca cowplínierto 

  

              

  

   
10 

11 

    

12 

     

13 de fojas 20.707 a 207204     Número 4.388 del Registro Mercantil 

      
14 

      
15 

  

   
   

E) yy 

gistrador Mercantil. Cl Y 

ABOGADO HEDTOR —MIRUEL— AÉDIVAR ANORADE 
Registrador Mercantil del tón Ousyaguh 

Certíficos que con fecha de hoy, he archivado uma - 

copía auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dís 

puesto «n el VPeareto 733 dictado por el Presidente de la Re 

publicado en el Registro - 

16 

   

    

17 

18 

19 

    

20 

     pública el 22 de Agosto de 1.9753, 21      
       Oficial número 878 del 29 de Agosto de, 1.975. Guayaquil, pri 22 
   

    

        mero de Octubre .< wil novecientos soetarte 

trador Mercantil. ALA 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ML 
Registrador Mercantil del C 

23 

24 
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